
ministrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

20978 ORDEN de 28 de junio de 1977 por la que se 
acuerda la ejecución, en sus propios términos, de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo de 
Justicia, en recurso interpuesto por el Consejo Ge
neral de la Abogacía Española.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 
de mayo de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 304.825, inter
puesto por el Consejo General de la Abogacía Española contra 
Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de enero de 1975, por 
la que se aprueban las nuevas tarifas de Comisiones de los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas, en concepto de remunera
ción, por la intervención que les está asignada en las operacio
nes aduaneras de despacho de mercancías;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias  
previstas en el artículo 105 de la Ley Jurisdiccional de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva dice lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo del Consejo General de la Abogacía, contra la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 15 de enero de 1976, aprobatoria 
de las nuevas tarifas de comisiones de los Agentes y Comisio
nistas de Aduanas, debemos anular y anulamos, por no ser 
conforme a derecho, la condición general X de aplicación de las 
mencionadas tarifas; sin hacer especial imposición de las costas 
procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

20979 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se con
ceden a la Empresa «Andrés Rivadulla Buira y 
Francisco Porta Vilalta», en nombre de Sociedad 
a constituir, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industria 
de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 10 de junio de 1977, por la que se declare, a la Em
presa «Andrés Rivadulla Buira y Francisco Porta Vilalta», en 
nombre de Sociedad a constituir, comprendida en sector indus
trial agrario, incluyéndola en el grupo A de la Orden de 5 de 
marzo de 1965, para instalar una industria de manipulación y 
deshidratación de alfalfa en el término municipal de Poal (Lé
rida), quedando excluida la maquinaria agrícola y los elementos 
de transporte de fuere de factoría, por no considerarse parte 
integrante de la industria.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.º del De
creto 2392/1972, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Andrés Rivadulla Buira y Francisco 
Porta Vilalta», en nombre de Sociedad a constituir, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la Ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por l00 del Impuesto General sobré

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio sé 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El pla
zo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que seña
le este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo
no o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trénor y Trénor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

20980 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Fábrica de Muebles Ca
cereña, S. A.», los beneficios fiscales de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
24 de mayo de 1977, por la que se declara a la Empresa 
«Fábrica de Muebles Cacereña, S. A.», comprendida en la zo
na de preferente localización industrial de la provincia de Cá- 
ceres, incluyéndola en el grupo B de los señalados en el ane
xo de la Orden de 8 de mayo de 1978, por la que se convocó 
el oportuno concurso, para la ampliación de su fábrica de car
pintería y ebanistería en general, en el polígono industrial «Las 
Capellanías» (Cáceres), expediente C/02,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/ 
1968, de 27 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Fábrica de Muebles Cacereña, S. A.», 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por l00 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en la forma establecida en el número 3 del artículo 68 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1987, de 8 de abril.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

3. Reducción de! Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Polí
tica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre-


